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Señores, 

JUZGADO VEINTIUNO (21) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.    S.    D.  

 

 

Proceso:               PROCESO ORDINARIO LABORAL  

Demandante:              JOSE YESID DUQUE HOYOS   

Demandado: ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Radicación:   11001-3105-021-2019-00788-00 

 

Referencia:   Contestación Demanda y llamamiento en garantía  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 

Cedula de Cedula de Ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio 

portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

calidad de apoderado judicial de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. conforme al 

poder general que  obra  en  el expediente, manifiesto que mediante el presente líbelo, 

estando dentro del término legal oportuno, procedo a contestar la demanda impetrada por el 

señor JOSE YESID DUQUE HOYOS en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., y el llamamiento en garantía formulado por 

esta última, contra BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. en los siguientes términos: 

 

CAPITULO I 

CONTESTACION DE LA DEMANDA 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL PRIMERO: A mi representada no le consta cual fue la fecha de nacimiento de la señora 

JENNY ZAILED LONDOÑO QUIÑONES (Q.E.P.D.), toda vez que esta circunstancia está 

por fuera de las esferas de conocimiento de mi representada, la cual, actúa dentro del 

presente proceso judicial es su calidad de aseguradora previsional. 

 

AL SEGUNDO: A mi representada no le consta cual fue la fecha de nacimiento del señor 

JOSE YESID DUQUE HOYOS, toda vez que esta circunstancia está por fuera de las esferas 

de conocimiento de mi representada, la cual, actúa dentro del presente proceso judicial es 

su calidad de aseguradora previsional. 

 

AL TERCERO: No le consta a mí representada que el señor JOSE YESID DUQUE HOYOS 

y la señora JENNY ZAILED LONDOÑO QUIÑONES hayan iniciado vida marital desde el 10 

de mayo de 1996, toda vez que esto  obedece a situaciones personales que distan del objeto 
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social de mi representada. Le corresponderá a la parte demandante acreditar tal afirmación 

a través de todo el material probatorio conducente y pertinente para tal fin. 

 

No obstante, del material probatorio que obra dentro del plenario, se evidencia formulario de 

afiliación suscrito por la causante JENNY ZAILED LONDOÑO QUIÑONES (Q.E.P.D.) en el 

año 2001 con la AFP PORVENIR S.A., en el cual manifiesta claramente ser de estado civil 

“soltera”, no evidenciando declaración alguna de unión libre con el señor JOSE YESID 

DUQUE HOYOS, tal como él lo afirma.  

 

AL CUARTO: No le consta a mí representada que el señor JOSE YESID DUQUE HOYOS 

haya registrado su matrimonio en la Notaría Cuarta tiempo después del fallecimiento de la 

señora JENNY ZAILED LONDOÑO, en el entendido que esto  obedece a situaciones 

personales que distan del objeto social de mi representada. Le corresponderá a la parte 

demandante acreditar tal afirmación a través de todo el material probatorio conducente y 

pertinente para tal fin. 

 

AL QUINTO: A mi representada no le consta la afirmación contenida en este hecho respecto 

a la declaración extra proceso rendida por parte de los señores JOSE YESID DUQUE 

HOYOS, MARIA DEL CARMEN HOYOS DE DUQUE y HESIO ANTONIO DUQUE, ante 

Notario. Lo anterior, por cuanto tal circunstancia es ajena del conocimiento de mi 

representada, la cual actúa dentro del presente asunto en calidad de aseguradora 

previsional. Por lo tanto, este hecho debe ser probado por la parte interesada, a quien le 

recae la carga dinámica de probarlos con los medios idóneos y pertinentes de conformidad 

con el artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía por disposición 

expresa del artículo 145 del Código procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

AL SEXTO: No le consta a mí representada, que el señor JOSE YESID DUQUE HOYOS y 

la señora JENNY ZAILED LONDOÑO QUIÑONES hayan adquirido un inmueble, toda vez 

que esto  obedece a situaciones personales que distan del objeto social de mi representada. 

Le corresponderá a la parte demandante acreditar tal afirmación a través de todo el material 

probatorio conducente y pertinente para tal fin. 

 

AL SÉPTIMO: No le consta a mí representada, que el señor JOSE YESID DUQUE HOYOS 

y la señora JENNY ZAILED LONDOÑO QUIÑONES hayan adquirido un inmueble, y que 

sobre el mismo se haya constituido hipoteca alguna. Lo anterior, por cuanto tal circunstancia 

es ajena del conocimiento de mi representada, la cual actúa dentro del presente asunto en 

calidad de aseguradora previsional. Por lo tanto, este hecho debe ser probado por la parte 

interesada, a quien le recae la carga dinámica de probarlos con los medios idóneos y 

pertinentes de conformidad con el artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por 

analogía por disposición expresa del artículo 145 del Código procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 
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AL OCTAVO: No le consta a mí representada, que el señor JOSE YESID DUQUE HOYOS 

y la señora JENNY ZAILED LONDOÑO QUIÑONES hayan declarado su estado civil ante 

algún acto protocolario. Lo anterior, por cuanto tal circunstancia es ajena del conocimiento 

de mi representada, la cual actúa dentro del presente asunto en calidad de aseguradora 

previsional. Por lo tanto, este hecho debe ser probado por la parte interesada, a quien le 

recae la carga dinámica de probarlos con los medios idóneos y pertinentes de conformidad 

con el artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía por disposición 

expresa del artículo 145 del Código procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

AL NOVENO: A mí representada no le consta la afirmación realizada en este hecho, pues 

obedece a situaciones jurídicas desarrolladas por fuera de su órbita, y que en el mayor de 

los casos, no corresponde a una situación determinante en lo pretendido dentro del presente 

litigio. No obstante, este hecho debe ser probado por la parte interesada, a quien le recae la 

carga dinámica de probarlos con los medios idóneos y pertinentes de conformidad con el 

artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía por disposición expresa 

del artículo 145 del Código procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

AL DÉCIMO: No le consta a mi representada que el señor JOSE YESID DUQUE HOYOS y 

la señora JENNY ZAILED LONDOÑO QUIÑONES, no hayan procreado hijos, toda vez que 

esta circunstancia está por fuera de las esferas de conocimiento de mi representada, la cual, 

actúa dentro del presente proceso judicial es su calidad de aseguradora previsional. Le 

corresponderá a la parte demandante acreditar tal afirmación a través de todo el material 

probatorio conducente y pertinente para tal fin. 

 

AL DÉCIMO PRIMERO: A mí representada no le consta que el vínculo laboral que pudo 

haber tenido la señora JENNY ZAILED LONDOÑOÑ QUIÑONES (Q.E.P.D.). Lo anterior, por 

cuanto tal circunstancia es ajena del conocimiento de mi representada, la cual actúa dentro 

del presente asunto en calidad de aseguradora previsional. Por lo tanto, este hecho debe 

ser probado por la parte interesada, a quien le recae la carga dinámica de probarlos con los 

medios idóneos y pertinentes de conformidad con el artículo 167 del Código General del 

Proceso aplicable por analogía por disposición expresa del artículo 145 del Código procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social 

 

AL DÉCIMO SEGUNDO: No le consta a mí representada lo afirmado en el presente hecho, 

toda vez que esto  obedece a situaciones personales que distan del objeto social de mi 

representada. Por lo tanto deberá ser probado por la parte interesada, a quien le recae la 

carga dinámica de probarlos con los medios idóneos y pertinentes de conformidad con el 

artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía por disposición expresa 

del artículo 145 del Código procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 
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AL DÉCIMO TERCERO: A mi representada no le consta cual fue la fecha de fallecimiento 

de la señora JENNY ZAILED LONDOÑO, toda vez que esta circunstancia está por fuera de 

las esferas de conocimiento de mi representada, la cual, actúa dentro del presente proceso 

judicial es su calidad de aseguradora previsional. 

 

No obstante lo anterior, en el expediente judicial obra Registro Civil de Defunción en el que 

se evidencia la fecha del deceso de la señora JENNY ZAILED LONDOÑO QUIÑONES 

(Q.E.P.D.). 

 

AL DÉCIMO CUARTO: A mí representada no le consta la afirmación realizada en este 

hecho, pues obedece a situaciones jurídicas desarrolladas por fuera de su órbita, y que en 

el mayor de los casos, no corresponde a una situación determinante en lo pretendido dentro 

del presente litigio. No obstante, este hecho debe ser probado por la parte interesada, a 

quien le recae la carga dinámica de probarlos con los medios idóneos y pertinentes de 

conformidad con el artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía por 

disposición expresa del artículo 145 del Código procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 

 

AL DÉCIMO QUINTO: A mi representada no le consta de manera directa, que el día 18 de 

junio de 2019, el señor JOSE YESID DUQUE HOYOS haya presentado reclamación de 

pensión de sobrevivientes ante la AFP PORVENIR S.A. Este hecho es ajeno del 

conocimiento de mi representada como quiera que actúa dentro del presente asunto como 

aseguradora previsional. Por lo tanto, este hecho debe ser probado por la parte interesada, 

a quien le recae la carga dinámica de probarlos con los medios idóneos y pertinentes de 

conformidad con el artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía por 

disposición expresa del artículo 145 del Código procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 

 

AL DÉCIMO SEXTO: A mí representada no le consta la afirmación realizada en este hecho, 

pues obedece a situaciones jurídicas desarrolladas por fuera de su órbita, y que en el mayor 

de los casos, no corresponde a una situación determinante en lo pretendido dentro del 

presente litigio. No obstante, este hecho debe ser probado por la parte interesada, a quien 

le recae la carga dinámica de probarlos con los medios idóneos y pertinentes de conformidad 

con el artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía por disposición 

expresa del artículo 145 del Código procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

AL DÉCIMO SÉPTIMO: No le consta a mí representada que el señor JOSE YESID DUQUE 

HOYOS haya presentado documentación formal ante la AFP PORVENIR S.A. en aras de 

reclamar pensión de sobreviviente. Este hecho es ajeno del conocimiento de mi 

representada como quiera que actúa dentro del presente asunto como aseguradora 

previsional. Por lo tanto, este hecho debe ser probado por la parte interesada, a quien le 
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recae la carga dinámica de probarlos con los medios idóneos y pertinentes de conformidad 

con el artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía por disposición 

expresa del artículo 145 del Código procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

AL DÉCIMO OCTAVO: No le consta a mí representada las respuestas que pudo haber 

emitido PORVENIR S.A., en el entendido que dicha entidad no pertenece a la esfera directa 

de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., siendo así un hecho ajeno a su 

conocimiento. 

 

No obstante, del material probatorio que obra dentro del plenario, se evidencia formulario de 

afiliación suscrito por la causante JENNY ZAILED LONDOÑO QUIÑONES (Q.E.P.D.) en el 

año 2001 con la AFP PORVENIR S.A., en el cual manifiesta claramente ser de estado civil 

“soltera”, no evidenciando declaración alguna de unión libre con el señor JOSE YESID 

DUQUE HOYOS, tal como él lo afirma.  

 

AL DÉCIMO NOVENO: No le consta a mí representada las respuestas que pudo haber 

emitido PORVENIR S.A., en el entendido que dicha entidad no pertenece a la esfera directa 

de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., siendo así un hecho ajeno a su 

conocimiento. Por lo tanto, este hecho debe ser probado por la parte interesada, a quien le 

recae la carga dinámica de probarlos con los medios idóneos y pertinentes de conformidad 

con el artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía por disposición 

expresa del artículo 145 del Código procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

AL VIGÉSIMO: A mi prohijada no le consta la afirmación elevada en el presente hecho, pues 

obedece a situaciones jurídicas por fuera de órbita de esta. Siendo imposible calificar 

afirmativa o negativamente lo desarrollado por la AFP PORVENIR S.A. En ese sentido, este 

hecho debe ser probado por la parte interesada, a quien le recae la carga dinámica de 

probarlos con los medios idóneos y pertinentes de conformidad con el artículo 167 del 

Código General del Proceso aplicable por analogía por disposición expresa del artículo 145 

del Código procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

 

AL VIGÉSIMO PRIMERO: No es un Hecho, lo manifestado por la parte actora no 

corresponde a una situación en la que mi representada tenga algún vínculo, siendo además 

una apreciación subjetiva, que resulta imposible calificar afirmativa o negativamente. 

 

No obstante, del material probatorio que obra dentro del plenario, se evidencia formulario de 

afiliación suscrito por la causante JENNY ZAILED LONDOÑO QUIÑONES (Q.E.P.D.) en el 

año 2001 con la AFP PORVENIR S.A., en el cual manifiesta claramente ser de estado civil 

“soltera”, no evidenciando declaración alguna de unión libre con el señor JOSE YESID 

DUQUE HOYOS, tal como él lo afirma.  
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AL VIGÉSIMO SEGUNDO: No es un Hecho, lo manifestado por la parte actora no 

corresponde a una situación en la que mi representada tenga algún vínculo, siendo además 

una apreciación subjetiva, que resulta imposible calificar afirmativa o negativamente. No 

obstante, lo hizo o no la AFP PORVENIR S.A. con ocasión al fallecimiento de la señora 

JENNY ZAILED LONDOÑO, se ciñe a lo estrictamente por ella conocido de acuerdo al 

material probatorio que obra dentro de sus expedientes administrativos.  

 

AL VIGÉSIMO TERCERO: No es un Hecho, lo manifestado por la parte actora no 

corresponde a una situación en la que mi representada tenga algún vínculo, siendo además 

una apreciación subjetiva, que resulta imposible calificar afirmativa o negativamente. 

 

AL VIGÉSIMO CUARTO: No es un Hecho, lo manifestado por la parte actora no 

corresponde a una situación en la que mi representada tenga algún vínculo, siendo además 

una apreciación subjetiva, que resulta imposible calificar afirmativa o negativamente. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a la totalidad de las pretensiones de la demanda, por cuanto carecen de 

fundamentos fácticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad, en primer lugar, debido a 

que la actuación PORVENIR S.A. se ha ceñido a lo estrictamente establecido en la ley, 

atendiendo siempre a los parámetros determinados por ésta. En segundo lugar, por cuanto 

de tenerse en cuenta, que el legislador ha establecido determinados requisitos necesarios e 

indispensables para que los Fondos de Pensiones reconozcan y efectúen el pago de las 

pensiones contempladas en el Sistema de Seguridad Social, los cuales no han sido 

acreditados por el demandante para un debido reconocimiento y pago de la respectiva 

pensión de sobrevivientes. 

 

De esta manera, y con el ánimo de lograr una indudable precisión frente a los improbados 

requerimientos pretendidos en la demanda, me refiero a cada pretensión de la siguiente 

manera: 

 

A LA PRIMERA: Me opongo a la prosperidad de la presente pretensión, toda vez que no se 

encuentra acreditado en el plenario, que la señora JENNY ZAILED LONDOÑO QUIÑONES 

(Q.E.P.D.) y el señor JOSE YESID DUQUE HOYOS, hayan convivido bajo el mismo techo, 

compartiendo lecho y mesa como compañeros permanentes. Consecuentemente, no se han 

acreditado los presupuestos establecidos en el artículo 74 de la Ley 100 de 1993 modificado 

por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003 y, por tanto, la presente pretensión queda sin 

sustento jurídico que la habilite. 

 

A LA SEGUNDA: Me opongo a la prosperidad de la presente pretensión, por cuanto no hay 

lugar a que se imponga el reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes a cargo 
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de PORVENIR S.A. en su condición de Administradora de Fondos de Pensiones, puesto que 

no se encuentra acreditada una convivencia real y efectiva entre la señora JENNY ZAILED 

LONDOÑO QUIÑONES (Q.E.P.D.) y el señor JOSE YESID DUQUE HOYOS. En ese 

sentido, por sustracción de materia, la presente pretensión queda sin sustento jurídico que 

la habilite. 

 

A LA TERCERA: Me opongo a la prosperidad de la presente pretensión, por cuanto no hay 

lugar a que se imponga el reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes a cargo 

de PORVENIR S.A. en su condición de Administradora de Fondos de Pensiones, puesto que 

no se encuentra acreditada una convivencia real y efectiva entre la señora JENNY ZAILED 

LONDOÑO QUIÑONES (Q.E.P.D.) y el señor JOSE YESID DUQUE HOYOS. En ese 

sentido, por sustracción de materia, la presente pretensión queda sin sustento jurídico que 

la habilite. 

 

A LA CUARTA: Me opongo a la prosperidad de la presente pretensión, por cuanto no hay 

lugar a que se imponga el reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes a cargo 

de PORVENIR S.A. en su condición de Administradora de Fondos de Pensiones, puesto que 

no se encuentra acreditada una convivencia real y efectiva entre la señora JENNY ZAILED 

LONDOÑO QUIÑONES (Q.E.P.D.) y el señor JOSE YESID DUQUE HOYOS. En ese 

sentido, por sustracción de materia, la presente pretensión queda sin sustento jurídico que 

la habilite. 

 

A LA QUINTA: Me opongo a la prosperidad de la presente pretensión, por cuanto no hay 

lugar a que se imponga el reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes a cargo 

de PORVENIR S.A. en su condición de Administradora de Fondos de Pensiones, puesto que 

no se encuentra acreditada una convivencia real y efectiva entre la señora JENNY ZAILED 

LONDOÑO QUIÑONES (Q.E.P.D.) y el señor JOSE YESID DUQUE HOYOS. En ese 

sentido, por sustracción de materia, la presente pretensión queda sin sustento jurídico que 

la habilite. 

 

A LA SEXTA: Me opongo a la presente pretensión del reconocimiento y pago de costas y 

agencias en derecho, siempre que resulte declaradas en contra de mi representada, toda 

vez que el litigio aquí planteado, no se presenta por hechos u omisiones de BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., teniendo en cuenta que no se encuentran 

fundamentos jurídicos, fácticos ni contractuales, para endilgarle obligación alguna a la 

compañía, y, en esa medida, debe ser la parte vencida en juicio quien asuma esos valores. 

 

A LA SÉPTIMA: Me opongo a la prosperidad de la presente pretensión, por cuanto no hay 

lugar a que se imponga el reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes a cargo 

de PORVENIR S.A. en su condición de Administradora de Fondos de Pensiones, puesto que 

no se encuentra acreditada una convivencia real y efectiva entre la señora JENNY ZAILED 
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LONDOÑO QUIÑONES (Q.E.P.D.) y el señor JOSE YESID DUQUE HOYOS. En ese 

sentido, por sustracción de materia, la presente pretensión queda sin sustento jurídico que 

la habilite. 

 

A LA OCTAVA: Me opongo a la prosperidad de la presente pretensión, por cuanto no hay 

lugar a que se imponga el reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes a cargo 

de PORVENIR S.A. en su condición de Administradora de Fondos de Pensiones, puesto que 

no se encuentra acreditada una convivencia real y efectiva entre la señora JENNY ZAILED 

LONDOÑO QUIÑONES (Q.E.P.D.) y el señor JOSE YESID DUQUE HOYOS. En ese 

sentido, por sustracción de materia, la presente pretensión queda sin sustento jurídico que 

la habilite. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA DEMANDA 

 

 INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD Y DE OBLIGACIÓN A CARGO DE LA AFP 

PORVENIR S.A. POR CUANTO NO SE ENCUENTRA ACREDITADO EL REQUISITO 

DE CONVIVENCIA ENTRE LA SEÑORA JENNY ZAILED LONDOÑO QUIÑONES 

(Q.E.P.D.) Y EL SEÑOR JOSE YESID DUQUE HOYOS CON ANTERIORIDAD AL 

DECESO DE LA CAUSANTE. 

 

La presente excepción se formula debido a que el señor JOSE YESID DUQUE HOYOS 

pretende que se decrete el reconocimiento y pago de una pensión de sobrevivientes a cargo 

de la AFP PORVENIR S.A., con ocasión al fallecimiento de la señora JENNY ZAILED 

LONDOÑO QUIÑONES (Q.E.P.D.), argumentando ser el compañero permanente del 

causante, pretensión que remite a lo dispuesto en el artículo 74 de la ley 100 de 1993 

modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003, que establece quienes son los 

beneficiarios de la pensión de sobrevivientes, veamos: 

 

       “Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 

 

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o supérstite, 

siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga 30 

o más años de edad. En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte 

del pensionado, el cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá 

acreditar que estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y haya 

convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su 

muerte; 

 

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre y 

cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos de 30 

años de edad, y no haya procreado hijos con este. La pensión temporal se pagará 
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mientras el beneficiario viva y tendrá una duración máxima de 20 años. En este caso, el 

beneficiario deberá cotizar al sistema para obtener su propia pensión, con cargo a dicha 

pensión. Si tiene hijos con el causante aplicará el literal a). 

 

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, con 

sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que 

tratan los literales a) y b) del presente artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) 

en proporción al tiempo de convivencia con el fallecido. 

 

<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> En caso de convivencia 

simultánea en los últimos cinco años, antes del fallecimiento del causante entre un 

cónyuge y una compañera o compañero permanente, la beneficiaria o el beneficiario de 

la pensión de sobreviviente será la esposa o el esposo. Si no existe convivencia 

simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal, pero hay una separación de hecho, 

la compañera o compañero permanente podrá reclamar una cuota parte de lo 

correspondiente al literal a en un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el 

causante siempre y cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes del 

fallecimiento del causante. La otra cuota parte le corresponderá a la cónyuge con la cual 

existe la sociedad conyugal vigente;” 

 

En virtud de la norma transcrita, no es posible reconocer la pensión de sobrevivientes en 

favor de la demandante,  toda vez que, según la documental aportada al plenario por parte 

de la AFP PORVENIR S.A., la señora JENNY ZAILED LONDOÑO QUIÑONES (Q.E.P.D.) y 

el señor JOSE YESID DUQUE HOYOS no convivieron bajo el mismo techo compartiendo 

lecho y mesa, como compañeros permanentes, razón por la cual, no se encuentra acreditado 

el cumplimiento del requisito de convivencia establecido en el artículo 74 de la ley 100 de 

1993, el cual fue modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003.  

 

De otro lado, en las versiones entregadas a la AFP PORVENIR S.A. por parte de los padres 

de la causante, la señora JENNY ZAILED LONDOÑO QUIÑONES (Q.E.P.D.), al momento 

de su fallecimiento era soltera y sin hijos. Es decir que, entre ella y el señor JOSE YESID 

DUQUE HOYOS nunca constituyeron una unión marital de hecho. 

 

De esta manera, es claro que el señor JOSE YESID DUQUE HOYOS no es acreedor de la 

prestación económica que depreca por cuanto no acredita los requisitos establecidos en el 

artículo 74 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 100 de 2003 y por 

lo tanto, las pretensiones incoadas en la demanda, deben ser negadas por su señoría.  

 

Conforme a lo expuesto, solicito de manera respetuosa al señor Juez declarar probada la 

presente excepción. 
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 EXISTENCIA DE CONFLICTO DE BENEFICIARIOS PARA EL RECONOCIMIENTO 

DE LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES. 

 

Esta excepción se fundamenta en el hecho en que, es claro que existen unos requisitos  

necesarios que la ley y la jurisprudencia han establecido para tener derecho a la pensión de 

sobrevivientes en un caso como el que nos ocupa, por lo cual, solicitamos que sea tenido en 

cuenta por el despacho Judicial, que tanto el actor como los señores Mario Augusto 

Londoño, padre; Clara Isabel Quiñones, madre; y Xiomara Londoño Quiñones, hermana 

elevaron solicitud pensional ante la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

PORVENIR S.A., con ocasión del fallecimiento de la señora JENNY ZAILED LONDOÑO 

QUIÑONES (Q.E.P.D.). 

 

Frente a lo dicho, es preciso anotar que en tratándose de la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A. y la pensión de sobrevivientes, los requisitos a 

cumplir para acceder a dicha prestación, será la contenida en el artículo 74 y subsiguientes 

de la ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003 que trata sobre 

los requisitos y montos para la pensión de sobrevivientes en el Sistema General de 

Seguridad Social en Pensiones en los siguientes términos:  

 

“ARTÍCULO 74. BENEFICIARIOS DE LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES: 

 

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o supérstite, 

siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga 30 

o más años de edad. En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte 

del pensionado, el cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, 

deberá acreditar que estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y 

haya convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad 

a su muerte; 

 

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre y 

cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos de 30 

años de edad, y no haya procreado hijos con este. La pensión temporal se pagará 

mientras el beneficiario viva y tendrá una duración máxima de 20 años. En este caso, el 

beneficiario deberá cotizar al sistema para obtener su propia pensión, con cargo a dicha 

pensión. Si tiene hijos con el causante aplicará el literal a). 

 

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, con 

sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que 

tratan los literales a) y b) del presente artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) 

en proporción al tiempo de convivencia con el fallecido. 
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<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> En caso de convivencia 

simultánea en los últimos cinco años, antes del fallecimiento del causante entre un 

cónyuge y una compañera o compañero permanente, la beneficiaria o el beneficiario de 

la pensión de sobreviviente será la esposa o el esposo. Si no existe convivencia 

simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal, pero hay una separación de hecho, 

la compañera o compañero permanente podrá reclamar una cuota parte de lo 

correspondiente al literal a en un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el 

causante siempre y cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes del 

fallecimiento del causante. La otra cuota parte le corresponderá a la cónyuge con la cual 

existe la sociedad conyugal vigente; 

 

c) Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 años, 

incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían económicamente 

del causante al momento de su muerte, siempre y cuando acrediten debidamente su 

condición de estudiantes y cumplan con el mínimo de condiciones académicas que 

establezca el Gobierno; y, los hijos inválidos si dependían económicamente del 

causante, esto es, que no tienen ingresos adicionales, mientras subsistan las 

condiciones de invalidez. Para determinar cuando hay invalidez se aplicará el criterio 

previsto por el artículo 38 de la Ley 100 de 1993; 

 

d) <Aparte tachado INEXEQUIBLE> A falta de cónyuge, compañero o compañera 

permanente e hijos con derecho, serán beneficiarios los padres del causante si 

dependían económicamente  

 

e) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e hijos con 

derecho, serán beneficiarios los hermanos inválidos del causante si dependían 

económicamente de éste. 

 

PARÁGRAFO. Para efectos de este artículo se requerirá que el vínculo entre el padre, 

el hijo o el hermano inválido sea el establecido en el Código Civil.” (Subyaras por fuera 

del texto original). 

 

Por su parte el artículo 76 ibídem, establece el acto a desarrollar en caso de no existir los 

beneficiarios anteriormente descritos, de esta manera se expresa lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 76. INEXISTENCIA DE BENEFICIARIOS. En caso de que a la muerte del 

afiliado o pensionado, no hubiere beneficiarios de la pensión de sobrevivientes, las 

sumas acumuladas en la cuenta individual de ahorro pensional, harán parte de la masa 

sucesoral de bienes del causante. 
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De conformidad con la norma en cita, si bien los (as) compañeros (as) permanentes del 

causante, tienen derecho al reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes, esto es 

siempre y cuando acrediten los requisitos legales y jurisprudenciales exigidos para ello. En 

su lugar, ante la ausencia de estos y demás beneficiarios, procederá el dinero perteneciente 

a la cuenta individual de la afiliada a hacer parte de la masa sucesoral. Ahora bien, en vista 

del conflicto suscitado en el caso de marras, el derecho a la mesada pensional que se 

encuentra en discusión, debe ser dirimido por parte del señor Juez, teniendo claro que deben 

probarse los requisitos legales y jurisprudenciales para que así, la AFP PORVENIR S.A. 

realice el pago de la pensión de sobrevivientes en las proporciones que eventualmente se 

definan. 

 

De esta manera, solicito al señor Juez que se tengan en cuenta lo anterior al momento de 

decidir, y que, en todo caso, si no se llegaren a demostrar los requisitos legales y 

jurisprudenciales para ser beneficiarios de la pensión de sobrevivientes que se reclama, se 

desestimen todas las pretensiones de la demanda. 

 

Conforme a lo expuesto, solicito de manera respetuosa al señor Juez declarar probada la 

presente excepción. 

 

 INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN EN EL PAGO DE INTERESES MORATORIOS Y 

COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 

 

Se propone esta excepción en virtud de que mi procurada no está obligada al pago de los 

intereses moratorios que se reclaman en la demanda, ni tampoco al pago de las costas por 

cuanto la AFP PROVENIR S.A. y mi representada, han actuado de buena fe, en 

cumplimiento de la ley y la jurisprudencia actual, al haber realizado el estudio pertinente 

frente a la solicitud de reconocimiento de la pensión de sobrevivientes que aquí se depreca. 

 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa se reclama el reconocimiento a una pensión de 

sobrevivientes, existiendo controversia entre los beneficiarios por el derecho a acceder al 

reconocimiento de dicha prestación. 

 

Por lo anterior, se debe dar aplicación a lo preceptuado en el artículo 6 de la Ley 1204 de 

2008, por cuanto éste dispone que cuando exista controversia entre beneficiarios por la 

sustitución de una pensión, dicha controversia debe ser dirimida por la jurisdicción laboral, 

teniendo que suspenderse el trámite ante las entidades encargadas. 

 

De esta manera, es claro que la suspensión del pago del 100% del monto de la mesada 

pensional, no se ha dado por negligencia, negativa o culpa de la administradora de fondos 

de pensiones, sino que dicha suspensión se ha dado en cumplimiento de un mandato legal 

que así obliga a estas entidades, razón por la cual, sería ilógico y además violatorio del 
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derecho al debido proceso y el principio de legalidad realizar una condena por intereses 

moratorios y costas, más aun cuando no puede hablarse de partes vencidas en juicio cuando 

de entrada la ley obliga someter un asunto a la jurisdicción laboral donde en muchas 

ocasiones se sabe que existe el derecho, solo que el Juez debe decidir la proporción del 

mismo, tal como sucede en el presente asunto. 

 

 ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. 

 

Teniendo en cuenta que el enriquecimiento sin causa se configura cuando hay un 

enriquecimiento patrimonial a expensas de un empobrecimiento económico sin que medie 

causa legal para dicha relación, debe concluirse que condenar a BBVA SEGUROS DE 

VIDA COLOMBIA S.A. al reconocimiento y pago de los rubros aducidos en el líbelo de la 

demanda, sería un enriquecimiento sin causa, pues no existe ningún argumento legal para 

legitimar o justificar el más mínimo pago en favor de la demandante. 

 

Por ello solicito declarar probada esta excepción. 

 

 PRESCRIPCIÓN:  

 

Sin que la presente implique aceptación o allanamiento a los hechos y pretensiones de la 

demanda, invoco como excepción la PRESCRIPCIÓN, contemplada en los artículos 488 del 

Código Sustantivo del Trabajo y la del 151 del Código de Procedimiento Laboral, pues las 

obligaciones de tracto sucesivo que tuvieren más de tres años, desde la fecha de su 

causación y hasta la fecha de notificación de la demanda se encuentran prescritas.  

 

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

 GENÉRICA O INNOMINADA. 

 

Ruego declarar probada cualquier otra excepción que resulte probada en el curso de este 

proceso, de conformidad a la Ley y sin que ello signifique que se reconoce responsabilidad 

alguna de mi representada.  

 

CAPITULO II 

CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA FORMULADO POR LA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. 

 

AL PRIMERO: Es cierto, que BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., concertó un 

contrato de seguro, con la obligación condicional de pagar, eventualmente, la suma adicional 
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para completar el capital necesario que se requiera para financiar el monto de la pensión de 

invalidez o sobrevivientes, siempre y cuando nazca la obligación contractual de hacerlo 

 

AL SEGUNDO: Es cierto, que BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., concertó un 

contrato de seguro, con la obligación condicional de pagar, eventualmente, la suma adicional 

para completar el capital necesario que se requiera para financiar el monto de la pensión de 

invalidez o sobrevivientes, siempre y cuando nazca la obligación contractual de hacerlo. 

 

AL TERCERO: Es cierto conforme consta en el registro civil de defunción aportado al 

plenario.  

 

AL CUARTO: Es cierto de acuerdo a la documental aportada por la AFP PORVENIR S.A. 

 

AL QUINTO: Es cierto que la póliza contratada con la AFP PORVENIR S.A. se encontraba 

vigente al fallecimiento de la señora JENNY ZAILED LONDOÑO QUIÑONES, no obstante 

esta será exigible, siempre y cuando nazca la obligación contractual de hacerlo. 

 

AL SEXTO: Es cierto, pues conforme a la documental obrante en el expediente, de la cual 

también se desprende la contestación aquí realizada, se evidencia proceso ordinario laboral 

instaurado por el Señor JOSE YESID DUQUE HOYOS, contra PORVENIR S.A., por 

considerarse beneficiario de las prestaciones económicas que pudiera haber dejado 

causadas la señora JENNY ZAILED LONDOÑO QUIÑONES, sin esto significar que haya 

acreditado los requisitos para tal fin. 

 

AL SÉPTIMO: Es cierto, que BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A, concertó un 

contrato de seguro, con la obligación condicional de pagar, eventualmente, la suma adicional 

para completar el capital necesario que se requiera para financiar el monto de la pensión de 

invalidez o sobrevivientes, siempre y cuando nazca la obligación contractual de hacerlo. Sin 

embargo, no es cierto que la póliza por la cual se vincula como llamada en garantía a mi 

procurada, tenga cobertura para la pensión aquí deprecada toda vez, que el señor JOSE 

YESID DUQUE HOYOS ha acreditado el cumplimiento de los requisitos legales y 

jurisprudenciales establecidos para ser acreedor de la prestación económica que depreca, 

razón por la cual, no es posible afectar la Póliza Colectiva de seguro previsional emitida por 

mi representada. 

 

AL OCTAVO: No es cierto por cuanto no constituye un hecho, no obstante, resulta menester 

indicar que en el caso en concreto el hecho de que el contrato de seguro esté vigente para 

la fecha del siniestro (la fecha de muerte del afiliado) resulta ser una condición necesaria 

mas no suficiente para que surja la obligación indemnizatoria en cabeza de mi procurada. 

Por tanto, no hay lugar al reconocimiento y pago de la suma adicional para financiar el capital 

necesario para la pensión de sobrevivientes pretendida, por cuanto no se han acreditado las 
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condiciones que exige la póliza de seguro previsional suscrita con mi representada. 

  

FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

A LA PRIMERA: Me opongo a cualquier pretensión que desborde los términos de la póliza 

previsional, los amparos, exclusiones y vigencias, resaltando, que en el caso que nos ocupa, 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., concertó un contrato de seguro, con la 

obligación condicional de pagar, eventualmente, la suma adicional para completar el capital 

necesario que se requiera para financiar el monto de la pensión de invalidez o sobrevivencia, 

sujetándose a las condiciones del amparo que determinan su alcance y ámbito de aplicación, 

así como las causales de inoperancia del seguro,  las que definen el inicio y el momento a 

partir del cual se asumió el respectivo riesgo y que exoneran a mi mandante.  

 

Frente a lo dicho, es preciso anotar que tratándose del Régimen de Ahorro Individual y la 

pensión de sobrevivientes, los requisitos a cumplir para acceder a dicha prestación, serán 

los mismos que para el régimen de prima media con prestación definida, en efecto, el artículo 

12 de la Ley 797 de 2003, norma aplicable al presente asunto, por encontrarse vigente a la 

fecha del deceso del causante, que establece lo siguiente:  

 

“Requisitos para obtener la pensión de sobrevivientes. Tendrán derecho a la pensión 

de sobrevivientes: 

 

1. Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez o invalidez por riesgo 

común que fallezca y, 

2. Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, siempre y 

cuando éste hubiere cotizado cincuenta semanas dentro de los tres últimos años 

inmediatamente anteriores al fallecimiento y se acrediten las siguientes condiciones:” 

 

A su vez, el artículo 13 ibidem, preceptúa: 

 

“Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 

 

A) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 

supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del 

causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 

sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera 

o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida 

marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no 

menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte; 

c) Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 

años, incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían 
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económicamente del causante al momento de su muerte, siempre y cuando 

acrediten debidamente su condición de estudiantes y cumplan con el mínimo de 

condiciones académicas que establezca el Gobierno; y, los hijos inválidos si 

dependían económicamente del causante, esto es, que no tienen ingresos 

adicionales, mientras subsistan las condiciones de invalidez. Para determinar 

cuando hay invalidez se aplicará el criterio previsto por el artículo 38 de la Ley 

100 de 1993; 

 

d) <Aparte tachado INEXEQUIBLE> A falta de cónyuge, compañero o 

compañera permanente e hijos con derecho, serán beneficiarios los padres del 

causante si dependían económicamente  

 

e) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e hijos con 

derecho, serán beneficiarios los hermanos inválidos del causante si dependían 

económicamente de éste. 

 

PARÁGRAFO. Para efectos de este artículo se requerirá que el vínculo entre el 

padre, el hijo o el hermano inválido sea el establecido en el Código Civil.” 

(Subyaras por fuera del texto original). 

 

Igualmente, es menester manifestar que la convocatoria de mi representada se basa en un 

contrato de seguro citado por la AFP PORVENIR S.A., y debe hacerse énfasis en que 

necesariamente las obligaciones contraídas son exclusivamente las expresadas en el texto 

de la póliza, mediante las diversas cláusulas en las que se estipularon los límites, amparos, 

valor asegurado, deducibles, exclusiones, la vigencia y las demás convenciones. 

 

Por lo tanto, en la identificación de las contraprestaciones pactadas en el contrato de seguro, 

ruego tener en consideración todas y cada una de sus condiciones y entre ellas, su vigencia, 

el ámbito del amparo otorgado, que obviamente no comprende un evento como el que nos 

está ocupando ni la responsabilidad que el actor le endilga a la demandada. 

 

Así las cosas, la presente acción carece de fundamentos de toda índole y deberá el 

despacho despachar desfavorablemente las pretensiones elevadas por el demandante.  

 

A LA SEGUNDA: Me opongo a cualquier pretensión que desborde los términos de la póliza 

previsional, los amparos, exclusiones y vigencias, resaltando, que en el caso que nos ocupa, 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., concertó un contrato de seguro, con la 

obligación condicional de pagar, eventualmente, la suma adicional para completar el capital 

necesario que se requiera para financiar el monto de la pensión de invalidez o sobrevivencia, 

sujetándose a las condiciones del amparo que determinan su alcance y ámbito de aplicación, 
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así como las causales de inoperancia del seguro,  las que definen el inicio y el momento a 

partir del cual se asumió el respectivo riesgo y que exoneran a mi mandante.  

 

A LA TERCERA: Me opongo rotundamente al pago de intereses moratorios o cualquier otro 

emolumento pretendido en el libelo mandatorio, resaltando que de ninguna manera mi 

procurada esta llamada a cubrir tal condena, en primera medida, por los argumentos 

expuestos a lo largo de este escrito frente a la no acreditación de los requisitos legales y 

jurisprudenciales por parte de la actora, y segundo, porque lo amparos otorgados por mi 

representada están circunscritos a los términos pactados en el contrato de seguro, el cual 

se materializó en la póliza de Seguro de Invalidez y Sobrevivientes y por lo tanto, tan solo 

esos son los llamados a asumirse, en las cuales no se encuentra el amparo adicional para 

financiar “costas y agencias en derecho”. Así las cosas, será necesario considerar que lo 

pretendido no tiene vocación de prosperidad frente a mi procurada pues no fueron 

amparados por ella. 

 

A LA CUARTA: Me opongo rotundamente al pago de indexación o cualquier otro 

emolumento pretendido en el libelo mandatorio, resaltando que de ninguna manera mi 

procurada esta llamada a cubrir tal condena, en primera medida, por los argumentos 

expuestos a lo largo de este escrito frente a la no acreditación de los requisitos legales y 

jurisprudenciales por parte de la actora, y segundo, porque lo amparos otorgados por mi 

representada están circunscritos a los términos pactados en el contrato de seguro, el cual 

se materializó en la póliza de Seguro de Invalidez y Sobrevivientes y por lo tanto, tan solo 

esos son los llamados a asumirse, en las cuales no se encuentra el amparo adicional para 

financiar “costas y agencias en derecho”. Así las cosas, será necesario considerar que lo 

pretendido no tiene vocación de prosperidad frente a mi procurada pues no fueron 

amparados por ella. 

 

A LA QUINTA: Me opongo rotundamente a la condena en costas judiciales y agencias en 

derecho por cuanto la convocatoria que se hace no es por un hecho imputable a mi 

representada y consecuentemente no es procedente responder por erogaciones de esta 

índole a quien es llamado a responder por supuestas obligaciones que se reclaman a la 

entidad convocante, como quiera que la acción que se ejerce en contra de ella no 

compromete la responsabilidad de la llamada en garantía. Adicionalmente ha de destacarse 

que las costas procesales a las que sea condenada la entidad asegurada no son objeto de 

cobertura y en esa medida bajo ninguna circunstancia podrían estar a cargo de mi 

representada. 

 

A LA SEXTA: Me opongo a cualquier pretensión que desborde los términos de la póliza 

previsional, los amparos, exclusiones y vigencias, resaltando, que en el caso que nos ocupa, 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., concertó un contrato de seguro, con la 

obligación condicional de pagar, eventualmente, la suma adicional para completar el capital 
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necesario que se requiera para financiar el monto de la pensión de invalidez o sobrevivencia, 

sujetándose a las condiciones del amparo que determinan su alcance y ámbito de aplicación, 

así como las causales de inoperancia del seguro,  las que definen el inicio y el momento a 

partir del cual se asumió el respectivo riesgo y que exoneran a mi mandante.  

 

Frente a lo dicho, es preciso anotar que tratándose del Régimen de Ahorro Individual y la 

pensión de sobrevivientes, los requisitos a cumplir para acceder a dicha prestación, serán 

los mismos que para el régimen de prima media con prestación definida, en efecto, el artículo 

12 de la Ley 797 de 2003, norma aplicable al presente asunto, por encontrarse vigente a la 

fecha del deceso del causante, que establece lo siguiente:  

 

“Requisitos para obtener la pensión de sobrevivientes. Tendrán derecho a la pensión 

de sobrevivientes: 

 

1. Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez o invalidez por riesgo 

común que fallezca y, 

2. Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, siempre y 

cuando éste hubiere cotizado cincuenta semanas dentro de los tres últimos años 

inmediatamente anteriores al fallecimiento y se acrediten las siguientes condiciones:” 

 

A su vez, el artículo 13 ibidem, preceptúa: 

 

“Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 

 

B) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 

supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del 

causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 

sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera 

o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida 

marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no 

menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte; 

 

C) Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 años, 

incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían 

económicamente del causante al momento de su muerte, siempre y cuando 

acrediten debidamente su condición de estudiantes y cumplan con el mínimo de 

condiciones académicas que establezca el Gobierno; y, los hijos inválidos si 

dependían económicamente del causante, esto es, que no tienen ingresos 

adicionales, mientras subsistan las condiciones de invalidez. Para determinar 

cuando hay invalidez se aplicará el criterio previsto por el artículo 38 de la Ley 

100 de 1993; 
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D) <Aparte tachado INEXEQUIBLE> A falta de cónyuge, compañero o compañera 

permanente e hijos con derecho, serán beneficiarios los padres del causante si 

dependían económicamente  

 

E) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e hijos con 

derecho, serán beneficiarios los hermanos inválidos del causante si dependían 

económicamente de éste. 

 

PARÁGRAFO. Para efectos de este artículo se requerirá que el vínculo entre el 

padre, el hijo o el hermano inválido sea el establecido en el Código Civil.” 

(Subyaras por fuera del texto original). 

 

Igualmente, es menester manifestar que la convocatoria de mi representada se basa en un 

contrato de seguro citado por la AFP PORVENIR S.A., y debe hacerse énfasis en que 

necesariamente las obligaciones contraídas son exclusivamente las expresadas en el texto 

de la póliza, mediante las diversas cláusulas en las que se estipularon los límites, amparos, 

valor asegurado, deducibles, exclusiones, la vigencia y las demás convenciones. 

 

Por lo tanto, en la identificación de las contraprestaciones pactadas en el contrato de seguro, 

ruego tener en consideración todas y cada una de sus condiciones y entre ellas, su vigencia, 

el ámbito del amparo otorgado, que obviamente no comprende un evento como el que nos 

está ocupando ni la responsabilidad que el actor le endilga a la demandada. 

 

De igual manera me opongo a la condena de pago de intereses moratorios e indexación, por 

cuanto ha de indicarse que, no existiendo el derecho pensional reclamado, por sustracción 

de materia tampoco habrá lugar al pago del retroactivo pensional. No obstante y sin que 

represente aceptación alguna de los hechos que se han expresado en el líbelo 

demandatorio, es necesario advertir que en el remoto evento en que se acceda al 

reconocimiento y pago de alguna de las pretensiones incoadas, necesariamente el Juez de 

conocimiento tendrá que tener claridad respecto a que el pago de retroactivo, intereses 

moratorios, indexación, costas procesales y/o agencias no hacen parte en la cobertura 

otorgada a través de la póliza previsional contratada con mi representada, en la cual se pactó 

única y exclusivamente el amparo de SUMA ADICIONAL REQUERIDA PARA FINANCIAR 

O COMPLETAR  EL CAPITAL NECESARIO PARA EL PAGO DE LA PRESTACION 

PENSIONAL.  

 

Se destaca que la compañía de seguros no puede incurrir en mora en el reconocimiento de 

la pensión, porque no está en sus obligaciones reconocerlas, sino proveer una parte de los 

recursos para pagarla, tal como lo establecen el artículo 70 y 77 de la Ley 100 de 1993.  
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Descendiendo al caso que nos ocupa se observa que ni la señora el señor JOSE YESID 

DUQUE HOYOS ha acreditado el cumplimiento de los requisitos necesarios para estructurar 

el derecho pensional en calidad de beneficiario.  

 

Así las cosas, la presente acción carece de fundamentos de toda índole y deberá el 

despacho resolver desfavorablemente las pretensiones elevadas por el demandante.  

 

En este sentido se debe tener en cuenta que conforme a la verificación de información 

efectuada por la AFP PORVENIR S.A., se evidenció que el señor JOSE YESID DUQUE 

HOYOS nunca convivió con el causante en calidad de compañera permanente y por lo tanto, 

no se acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 74 de la ley 100 

de 1993, el cual fue modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003 para acceder al 

beneficio pensional deprecado, toda vez que, que la norma exige, en primer lugar, que exista 

convivencia real y efectiva y en segundo lugar, se exige un tiempo mínimo de convivencia 

de cinco (5) años con anterioridad al deceso del causante, razón por la cual, es claro que en 

el caso de marras, no se acredita el requisito indispensable para el reconocimiento de lo 

pretendido.  

 

Insistiendo entonces, y en lo que respecta a mi representada, debe señalarse que BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., no se encuentra obligada a cubrir la suma adicional 

para pensión de sobrevivientes toda vez que no se configuró la exigibilidad del derecho 

prestacional, pues en el caso que nos ocupa, la actora no cumple con los requisitos exigidos 

conforme a los artículos 74 de la Ley 100 de 1993, para considerarse beneficiaria de la 

pensión de sobrevivientes que pretende, así las cosas, no nació a la vida jurídica la relación 

obligacional principal, es decir, aquella obligación de la demandada AFP PORVENIR S.A., 

de otorgar la pensión y consecuentemente la eventual relación obligacional accesoria de 

reconocer la suma adicional por parte de mi procurada. 

 

EXCEPCIONES FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Como excepciones de mérito propongo las siguientes: 

 

 INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL DE OTORGAR EL DERECHO 

PENSIONAL Y POR TAL DE LA EVENTUAL OBLIGACIÓN ACCESORIA DE ASUMIR 

LA SUMA ADICIONAL PARA FINANCIAR EL MENCIONADO DERECHO 

PRESTACIONAL.  

 

En virtud del contrato de seguro pactado, se estructura una relación principal y una 

accesoria, ambas interdependientes.  

 

Para dar claridad a lo enunciado, es preciso ahondar en el asunto, señalando que, desde el 
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punto de vista obligacional, existe una obligación principal, a cargo de la AFP, que consiste 

en la eventual prestación pensional a favor de la demandante y una obligación accesoria, a 

cargo de mi representada, consistente en proporcionar la suma adicional para financiar la 

mencionada pensión.  

 

Siendo así, y dado que en el presente asunto, la obligación principal  no ha nacido a la vida 

jurídica por cuanto no se reúnen los requisitos para ello, y concretamente  que JOSE YESID 

DUQUE HOYOS nunca convivió con la causante en calidad de compañero permanente ni 

Cónyuge, y por lo tanto, no se acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

artículo 74 de la ley 100 de 1993, el cual fue modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 

2003 para acceder al beneficio pensional deprecado, toda vez que, que la norma exige, en 

primer lugar, que exista convivencia real y efectiva y en segundo lugar, se exige un tiempo 

mínimo de convivencia de cinco (5) años con anterioridad al deceso del causante, razón por 

la cual, es claro que en el caso de marras, no se acredita el requisito indispensable para el 

reconocimiento de lo pretendido y atendiendo además aquel principio de Derecho según el 

cual “lo accesorio sigue la suerte de lo principal”, por mera lógica se concluye que no hay 

lugar al reconocimiento de la suma adicional asegurada, si no hay lugar al derecho 

pensional. 

 

Ilustrado lo anterior, concluimos que no hay lugar al reconocimiento de la mencionada 

pensión de sobrevivientes, ni al de la suma adicional para financiar la misma.  

 

Respetuosamente, solicito declarar probada esta excepción.  

 

 LA POLIZA DE SEGURO PREVISIONAL DE INVALIDEZ Y SOBREVIVIENCIA SE 

ENCUENTRA LIMITADA EN SUS AMPAROS EN VIRTUD DE SUS CONDICIONES 

PARTICULARES Y GENERALES ACORDADAS 

 

Esta excepción se formula en que cualquier decisión en torno a la relación sustancial que mi 

representada tiene con la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. sobre la cual se rige el llamamiento en garantía formulado 

a mi representada, necesariamente se regirá o sujetará a las diversas condiciones de ese 

contrato de seguro, las que determinan el ámbito, extensión o alcance del respectivo 

amparo, así como sus límites, las exclusiones de amparo, etc., luego son esas condiciones 

las que enmarcan la obligación condicional que contrae el asegurador y por eso el juzgador 

debe sujetar e pronunciamiento respecto del contrato de seguro y a mi representada, al 

contenido de tal póliza, que otorga exclusivamente la protección que literalmente se pactó. 

Al respecto, se debe resaltar que LOS AMPAROS, se circunscribieron en la referida póliza 

de la siguiente manera: 
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Luego resulta claro que, mediante la póliza en cita, mi representada SE OBLIGÓ a asumir la 

suma adicional que hiciere falta para financiar las pensiones de invalidez y sobrevivientes 

de los afiliados no pensionados de la AFP tomadora del seguro siempre y cuando, se 

cumplan los requisitos legales exigidos para el reconocimiento de la prestación económica. 

En conclusión, conforme a la póliza de seguro previsional que se esgrime junto al 

llamamiento en garantía, mi representada no tiene deber jurídico ni contractual de asumir el 

pago de la suma adicional de la prestación pensional pretendida por no acreditarse los 

requisitos legales y jurisprudenciales para ello. 

 

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

 FALTA DE COBERTURA FRENTE A LOS INTERESES MORATORIOS 

CONSAGRADOS EN EL ARTÍCULO 141 DE LA LEY 100 DE 1993.  

 

Se propone esta excepción, sin que implique aceptación de responsabilidad en cabeza de 

mi representada en cuanto a las demás pretensiones de la demanda, resaltando que de 

ninguna manera mi procurada está llamada a asumir intereses moratorios frente al presunto 

pago de la prestación pensional de sobreviviente a favor del aquí demandante, toda vez que 

los amparos que eventualmente asuma que BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

están circunscritos a los términos pactados en el contrato de seguro, el cual se materializó 

en la Póliza de Seguro de Invalidez y Sobrevivencia, y por tanto son solo esos los llamados 

a asumirse ante una remota condena. Así las cosas, será necesario considerar que los 
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intereses moratorios que reclama el demandante no tienen vocación de prosperidad frente 

a mi procurada.  

 

 MARCO DE LOS AMPAROS Y ALCANCE CONTRACTUAL DEL ASEGURADOR 

 

Esta excepción se fundamenta en que cualquier decisión sustancial que se haga sobre este 

llamamiento en garantía, obligatoriamente se tiene que regir y sujetar a las condiciones 

generales y particulares del contrato de seguro acordado, toda vez que estas condiciones, 

según la Corte Suprema de Justicia – Sala Civil y Agraria- son la columna vertebral de la 

relación aseguradora y junto con las condiciones o cláusulas particulares del contrato de 

seguros conforman el contenido de éste negocio jurídico, o sea el conjunto de disposiciones 

que integran y regulan la relación.  

 

Esas cláusulas generales, como su propio nombre lo indica, están llamadas a aplicarse a 

todos los contratos de un mismo tipo otorgados por el mismo asegurador o aún por los 

aseguradores del mismo mercado y están destinadas a delimitar de una parte la extensión 

del riesgo asumido por el asegurador de tal modo que guarde la debida equivalencia con la 

tarifa aplicable al respectivo seguro y, de otra, a regular las relaciones entre las partes 

vinculadas al contrato, definir la oportunidad y modo de ejercicio de los derechos y 

observancia de las obligaciones o cargas que de él dimanan”1.  

 

Por lo tanto, son estas las manifestaciones las que enmarcan las condiciones que regulan 

las obligaciones del asegurador, por lo que el juzgador debe ceñirse a lo enunciado en tales 

condiciones generales y particulares del contrato de seguro. Vale la pena recordar al 

respecto que el contrato de seguro contiene una obligación condicional a cargo del 

asegurador, (la de indemnizar), una vez ha ocurrido el riesgo que se ha asegurado (Arts. 

1045,1536 y 1054 del Código de Comercio). 

 

Respetuosamente, solicito declarar probada esta excepción.  

 

 LÍMITES Y CONDICIONES DEL SEGURO. 

 

Esta excepción se formula en virtud de que contractualmente en la Póliza de Seguro 

Previsional de invalidez y sobrevivencia se estipularon las condiciones del seguro, sus 

límites, los amparos otorgados, las exclusiones, las sumas aseguradas, etc., de manera que 

son estos los parámetros que determinarían en un momento dado la posible responsabilidad 

de pago que podría atribuirse a mi poderdante, en cuanto enmarcan la obligación condicional 

que contrajo y las diversas cláusulas del aseguramiento, sin perjuicio de las estipulaciones 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia –Sala Civil-, Sentencia del 2 de mayo de 2000. Ref. Expediente: 6291. 
M.P.: Jorge Santos Ballesteros.  
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que la exoneran del pago, que pido declarar en el fallo.  

 

Partiendo de las condiciones del contrato de seguro, también se puede establecer qué 

eventos no pueden generar obligación alguna a cargo de la aseguradora, entendiendo 

incorporado en todo este contexto el régimen legal vigente a la celebración del contrato. Esto 

nos conduce a la necesaria e indispensable observancia tanto de las estipulaciones del 

contrato, que son ley para las partes, como de las disposiciones legales que rigen el contrato 

de seguro.  

 

Ahora bien, es pertinente mencionar que la obligación del asegurador sólo se predicará 

cuando el suceso esté concebido en el ámbito de la cobertura del contrato, según su texto 

literal y por supuesto la obligación indemnizatoria o de reembolso a su cargo se limita a la 

suma asegurada. 

 

De acuerdo con los Arts. 1079 y 1089 del C.Co. La responsabilidad máxima del asegurador 

se limita a la suma asegurada, de manera que es ese el tope de la responsabilidad asumida 

por la aseguradora, siempre y cuando se compruebe primero que se cumplió la condición de 

la que nació su obligación. 

 

Finalmente, respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

 PRESCRIPCIÓN 

 

Pese a que mi representada de ninguna manera está obligada a pago de prestación alguna 

a favor del demandante y sin que constituya reconocimiento de responsabilidad alguna por 

parte de mi procurada, invoco como excepción la PRESCRIPCIÓN consagrada en los 

artículos 488 del Código Sustantivo del Trabajo; 151 del Código de Procedimiento Laboral; 

la cual es propuesta en aras de la defensa de mi procurada.  

 

Consecuentemente, ruego al señor Juez declarar probada esta excepción.  

 

 GENÉRICA O INOMINADA 

 

Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso, ya 

sea frente a la demanda o ante el llamamiento en garantía, que se origine en la Ley o en el 

contrato que con el que se convocó a mi poderdante. 
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CAPITULO III. 

HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA: 

 

En el caso que se presenta y adelanta ante su despacho, la actora pretende el 

reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes, con ocasión del fallecimiento de la 

señora JENNY ZAILED LONDOÑO QUIÑONES (Q.E.P.D.), en calidad de compañera 

permanente. 

 

Al respecto, es pertinente señalar, que BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., 

concertó un contrato de seguro previsional, con la obligación condicional de pagar, 

eventualmente, la suma adicional para completar el capital necesario que se requiera para 

financiar el monto de la pensión de invalidez o sobrevivencia, sujetándose a las condiciones 

del amparo que determinan su alcance y ámbito de aplicación, así como las causales de 

inoperancia del seguro,  las que definen el inicio y el momento a partir del cual se asumió el 

respectivo riesgo y que exoneran a mi mandante.  

 

No obstante, si bien es cierto que la póliza estaba vigente para la fecha de la muerte de la 

señora JENNY ZAILED LONDOÑO QUIÑONES (Q.E.P.D.), es importante resaltar que el 

contrato de seguro opera bajo unas condiciones específicas las cuales fueron debidamente 

pactadas en los anexos y a las condiciones generales y particulares de la mencionada póliza. 

Por tanto, la eventual obligación en cabeza de la misma solo nacerá en cuanto nazca a la 

vida jurídica el derecho pensional por sobrevivientes el cual depende del cumplimiento de 

los requisitos legales exigidos. 

 

Se tiene entonces, el artículo 74 de la ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la 

Ley 797 de 2003, establece cuales son los beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 

 

 “Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 

A) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 

supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del 

causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de sobrevivencia 

se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera o compañero 

permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida marital con el 

causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no menos de cinco (5) 

años continuos con anterioridad a su muerte; 

 

Descendiendo al caso que nos ocupa se observa que el demandante no acreditó el 

cumplimiento de los requisitos necesarios para estructurar el derecho pensional en su favor. 

Así las cosas, la presente acción carece de fundamentos de toda índole y deberá el señor 

Juez despachar desfavorablemente las pretensiones elevadas por la parte demandante.  
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Nótese que una vez realizada la verificación de información efectuada por la hoy demandada 

PORVENIR S.A., se tiene que el señor JOSE YESID DUQUE HOYOS elevó solicitud 

pensional para el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes en su favor a causa del 

fallecimiento de la señora JENNY ZAILED LONDOÑO QUIÑONES (Q.E.P.D.), ocurrido el 

19 de julio de 2003, la cual fue rechazada por el no cumplimiento de requisitos legales y 

específicamente lo preceptuado en el artículo 74 de la ley 100 de 1993, modificado por el 

artículo 13 de la ley 797 de 2003, esto es, no haber convivencia con el causante dentro de 

los cinco (5) años anteriores a su fallecimiento.  

 

Lo anterior, tuvo fundamento en el estudio efectuado por la AFP demandada, mediante el 

cual, se pudo constatar que para la fecha del deceso de la afiliada, el señor JOSE YESID 

DUQUE HOYOS, NO tenía sociedad conyugal vigente con la señora JENNY ZAILED 

LONDOÑO QUIÑONES, que inclusive, en las versiones entregadas a la AFP PORVENIR 

S.A. por los padres de la causante, fueron claros en manifestar que ésta se encontraba 

soltera al momento de su fallecimiento  

 

Así las cosas, es claro que el demandante no ostenta la calidad de beneficiario de la pensión 

de sobrevivientes deprecada, toda vez que, que el artículo 74 de la ley 100 de 1993, 

modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003, exige en primer lugar, que exista 

convivencia real y efectiva y en segundo lugar, exige un tiempo mínimo de convivencia de 

cinco (5) años con anterioridad al deceso del causante, razón por la cual no acredita el 

requisito indispensable para el reconocimiento de lo pretendido. 

 

De esta manera, solicito al señor Juez que se tengan en cuenta lo anterior al momento de 

decidir, y que teniendo en cuenta que la accionante no cumple con los requisitos legales 

para ser beneficiario de la pensión de la pensión de sobrevivientes que se reclama, se 

desestimen todas las pretensiones de la demanda.  

 

Igualmente en lo que respecta a la obligación a cargo de mi prohijada, es necesario concluir 

que no se cumplen las condiciones contenidas en la póliza de seguro previsional, para que 

proceda el pago de la suma adicional a cargo de la Aseguradora, pues la accionante no es 

derechosa de la prestación económica que reclama por cuanto no cumple con los requisitos 

exigidos para considerarse beneficiario de la pensión de sobrevivientes, razón por la cual mi 

prohijada NO está obligada a pagar la suma adicional que se requiere para completar el 

capital necesario correspondiente a la pensión reclamada por la demandante.   

 

Finalmente, y sin que esto sea una admisión de responsabilidad, debe decirse que en el 

remoto evento de que se llegue a reconocer la referida pensión de sobrevivientes, y se llegue 

a condenar a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., para que reconozca la  suma 

de adicional para financiarla, mi defendida ÚNICAMENTE ESTÁ OBLIGADA A 

RECONOCER LAS SUMAS QUE SE REQUIERAN PARA COMPLETAR EL SALDO 
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NECESARIO DE LA CUENTA DEL AFILIADO, siempre y cuando dicha obligación se acople 

perfectamente a las condiciones, términos y exclusiones pactadas en el contrato de seguro, 

el cual es plenamente vinculante, sin que exista amparo para otros conceptos (interés 

moratorios, indexación de sumas de dinero, costas y agencias en derecho). 

 

Suficientes son las razones para concluir que el derecho pretendido dentro del libelo 

introductor, no ha nacido a la vida jurídica y consecuentemente, solicito respetuosamente a 

su señoría, que desestime los argumentos de la actora y absuelva a la AFP POVENIR S.A. 

y a mi representada de todos y cada una de las pretensiones elevadas en su contra. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundo mis argumentos en el Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003, artículo 488 del Código 

Sustantivo del Trabajo y 151 del Código de Procedimiento Laboral, jurisprudencia de la Corte 

Constitucional y Corte Suprema de Justicia y Código de Comercio. 

 

CAPÍTULO IV 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito se tenga como prueba, copia de la póliza Colectiva de Seguro Previsional de 

Invalidez y Sobrevivientes, con vigencia desde el 01 de febrero de 2003 hasta el 01 de 

febrero de 2004. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

 Respetuosamente solicito se sirva decretar el interrogatorio de parte que deberá 

absolver el demandante JOSE YESID DUQUE HOYOS, en la audiencia que para tal 

efecto señale el Despacho, en la cual formularé de manera oral en dicha diligencia o por 

escrito mediante la presentación de las preguntas en sobre cerrado, previa a dicha 

diligencia. 

 

TESTIMONIAL 

 

 Solicito se decrete la recepción del testimonio de la Doctora MARIA FERNANDA 

ROMAN RAMIREZ, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 1.143.862.538, quien 

podrá citarse en la Carrera 93 # 28 – 60 en la Ciudad de Cali, y correo electrónico 

mfroman.abogada@gmail.com,asesora externa de mi representada, con el objeto de 

que se pronuncie sobre los hechos en que se fundamentan las excepciones propuestas. 

 

 

 

mailto:mfroman.abogada@gmail.com,asesora
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CAPÍTULO V 

ANEXOS 

 

1) Poder otorgado al suscrito conforme al Decreto 806 de 2020 

 

2) Copia del Certificado de Existencia y Representación Legal de BBVA SEGUROS DE 

VIDA COLOMBIA S.A. que ya obra en el expediente.  

 

3) Copia de la cédula de ciudadanía y tarjeta profesional del suscrito apoderado. 

 
CAPITULO VI. 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito podrá ser notificado en la Avenida 6 A Bis No. 35N – 100 Oficina 212, en la Ciudad 

de Cali, en la secretaría del despacho, y en el correo electrónico: notificaciones@gha.com.co 

 

Mi representada BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. podrá ser notifica en la 

recibirá notificaciones en la Carrera 7 Nro. 71-82, en la ciudad de Bogotá D.C., en la 

secretaría del despacho, y en el correo electrónico: defensoriaseguros.co@bbvaseguros.co  

 

Cordialmente,  

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRA AVILA,  

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá. 

T.P. No. 39.116 del C.S de la Judicatura. 

mailto:notificaciones@gha.com.co
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Señor
JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

E. S. D.

DEMANDANTE: JOSE YESID DUQUE HOYOS

DEMANDADO: AFP PORVENIR LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: BBVA SEGUROS
DE VIDA COLOMBIA S.A.
RADICADO: 11001310502120190078800

ALEXANDRA ELIAS SALAZAR, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No.
53.139.838 de Bogotá, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, en calidad de
Representante Legal Judicial de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., respetuosamente
me dirijo a usted con el fin de manifestar por medio del presente escrito, que otorgo poder especial
amplio y suficiente al Doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía número 19.395.114 y Tarjeta Profesional Número 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, para que adelante todas las acciones en defensa de los intereses de la
Compañía BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. dentro del proceso referido, que cursa en
ese Juzgado.

En consecuencia, mi apoderado queda facultado para notificarse del presente proceso, así como
de todas las providencias que se dicten en desarrollo del mismo, presentar recursos, presentar y
solicitar pruebas, conciliar, sustituir, desistir, reasumir y en general para realizar todos los actos,
gestiones y trámites necesarios tendientes a cumplir con la finalidad del mandato que se le confiere
para la defensa de la Aseguradora.

Cordialmente,

ALEXANDRA ELIAS SALAZAR
Representante Legal Judicial
BBVA SEGUROS  DE VIDA COLOMBIA S.A

Acepto,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA
C.C: 19.395.114
T.P: 39.116
notificaciones@gha.com.co
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PODER DEMANDANTE: JOSE YESID DUQUE HOYOS DEMANDADO: AFP PORVENIR
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. RADICADO:
11001310502120190078800

alexandra.elias@bbva.com <alexandra.elias@bbva.com>
en nombre de
JUDICIALES SEGUROS – COLOMBIA (BZG16062) <judicialesseguros@bbva.com>
Jue 26/05/2022 14:01
Para: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>;Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>;jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
<jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Señor
JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

E. S. D.

DEMANDANTE:  JOSE YESID DUQUE HOYOS

DEMANDADO:  AFP PORVENIR  LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 
S.A.
RADICADO: 11001310502120190078800

ALEXANDRA ELIAS SALAZAR, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.139.838 de Bogotá, 
domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, en calidad de Representante Legal Judicial de BBVA SEGUROS  DE VIDA 
COLOMBIA S.A., respetuosamente me dirijo a usted con el fin de manifestar por medio del presente escrito, que otorgo 
poder especial amplio y suficiente al Doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía número 19.395.114 y Tarjeta Profesional Número 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
adelante todas las acciones en defensa de los intereses de la Compañía BBVA SEGUROS DE VIDA   COLOMBIA S.A. 
dentro del proceso referido, que cursa en ese Juzgado.

En consecuencia, mi apoderado queda facultado para notificarse del presente proceso, así como de todas las providencias 
que se dicten en desarrollo del mismo, presentar recursos, presentar y solicitar pruebas, conciliar, sustituir, desistir, reasumir 
y en general para realizar todos los actos, gestiones y trámites necesarios tendientes a cumplir con la finalidad del mandato 
que se le confiere para la defensa de la Aseguradora.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para
todos los efectos legales, el nombre BBVA SEGUROS DE VIDA

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1317 del 31 de agosto de 1994 de la Notaría 47 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑÍA GANADERA DE SEGUROS DE VIDA S.A.
"GANAVIDA"
Escritura Pública No 00900 del 17 de mayo de 1996 de la Notaría 47 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por GANADERA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A. GANAVIDA y podrá denominarse
para la administración  de riesgos profesionales LA GANADERA ADMINISTRADORA DE RIESGOS
PROFESIONALES
Escritura Pública No 4032 del 09 de junio de 1999 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por BBV SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A., y podrá
denominarse para la administración de Riesgos Profesionales BBV SEGUROS GANADERO
ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES.
Escritura Pública No 319 del 23 de enero de 2001 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  BBVA
SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A.
Escritura Pública No 2665 del 26 de marzo de 2002 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por BBVA SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A.  Podrá usar
indistintamente la denominación BBVA SEGUROS DE VIDA S.A.
Escritura Pública No 1764 del 01 de abril de 2004 de la Notaría 45 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  BBVA
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para todos los efectos legales, el
nombre BBVA SEGUROS DE VIDA
Escritura Pública No 02059 del 10 de mayo de 2013 de la Notaría null de SIN DESCRIPCION.  La sociedad es
de nacionalidad Colombiana y tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá Distrito Capital, y en ella
tendrá la sede de su administración social, pudiendo crear sucursales o agencias en otros lugares del país o en
el exterior, previa autorización de su Junta Directiva.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2386 del 04 de noviembre de 1994

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente y dos (2) suplentes quienes lo reemplazarán
en las faltas absolutas, temporales y accidentales. El Presidente y sus suplentes serán elegidos por la Junta
Directiva y podrán ser removidos en cualquier momento. El Presidente será el Representante Legal de la
Compañía y tendrá a su cargo la dirección, la gestión y la administración de los negocios sociales con sujeción
a la Ley y a estos estatutos. Así mismo, tendrán la representación legal de la Entidad los Directores de la
Compañía y el Secretario General, si así expresamente lo dispone la Junta Directiva. Adicionalmente, la
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Sociedad contará con representantes legales judiciales designados por la Junta Directiva, que representarán a
la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, administrativas, políticas, entidades centralizadas y
descentralizadas del Estado. FUNCIONES DEL PRESIDENTE. El Presidente de la Sociedad tendrá las
siguientes funciones. 1. Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la
Junta Directiva. 2. Ejercer la representación legal de la Sociedad en todos los actos y negocios sociales. 3.
Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. 4. Celebrar libremente los contratos y suscribir los títulos y
documentos que se requieran para el desarrollo de la Sociedad de conformidad con lo previsto en la ley y en
los Presentes Estatutos. 5. Velar por el adecuado manejo y utilización de los recursos y bienes de la Sociedad.
6. Nombrar y remover al personal necesario para desempeño de los cargos de acuerdo a las directrices
imparta la Junta Directiva (sic). 7. Dirigir y coordinar el funcionamiento de la Compañía. 8. Mantener a la Junta
Directiva permanentemente informada sobre la marcha de los negocios y suministrar los informes que le sean
solicitados. 9. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a reuniones ordinarias y extraordinarias. 10.
Presentar a la Junta Directiva balances de prueba. 11. Presentar a la Junta Directiva el proyecto de
presupuesto anual de ingresos y egresos. 12. Presentar previamente a la Junta Directiva el Balance destinado
a la Asamblea General, Junto con el Estado de Resultados y el proyecto de Distribuciones de Utilidades y
demás anexos explicativos. 13. Rendir cuenta Justificada de su gestión al final de cada ejercicio Social. 14.
Firmar los balances de la Sociedad y demás documentos contables con destino a la Superintendencia
Financiera. 15. Delegar en sus subalternos las facultades que considere convenientes para el cumplimiento de
los fines sociales, para los cual requerirá previo concepto favorable de la Junta Directiva. 16. La demás
funciones que le correspondan como órgano directivo de la Sociedad por disposición legal, estatuaria (sic) o
por designio de la Junta Directiva para el normal desarrollo social. (Escritura Pública 02059 del 10 de mayo de
2013 Notaria 32 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Manuel Ignacio Trujillo Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 11/02/2021

CC - 80854106 Presidente

Hernan Felipe Guzman Aldana
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2014

CC - 93086122 Primer Suplente del Presidente

Sergio Sánchez Angarita
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2016

CC - 79573466 Segundo Suplente del Presidente

Hernan Felipe Guzman Aldana
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2013

CC - 93086122 Secretario General

Manuel José Castrillón Pinzón
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CC - 1061733649 Representante Legal Judicial

Carlos Mario Garavito Colmenares
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2019

CC - 80090447 Representante Legal Judicial

Alexandra Elias Salazar
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 53139838 Representante Legal Judicial

María Camila Araque Pérez
Fecha de inicio del cargo: 23/08/2018

CC - 52992863 Representante Legal Judicial

Maria Carolina Vanegas Pineda
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2016

CC - 52416119 Representante Legal en Calidad
de Director de Riesgos

RAMOS: Resolución S.B. No 2488 del 16 de noviembre de 1994 accidentes personales, vida grupo, vida
individual, seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia.
Resolución S.B. No 2787 del 14 de diciembre de 1994 salud
Resolución S.B. No 235 del 15 de febrero de 1995 pensiones Ley 100
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Resolución S.B. No 456 del 10 de marzo de 1995 riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación  por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.B. No 44 del 20 de enero de 1997 pensiones de jubilación. Circular externa 052 del 20 de
diciembre de 2002, se denominará en adelante ramo de pensiones voluntarias.
Resolución S.F.C. No 0557 del 25 de abril de 2007 ramo de exequias
Resolución S.F.C. No 1422 del 24 de agosto de 2011 revoca la autorización concedida a BBVA Seguros de
Vida Colombia S.A., para operar el ramo de Seguro de Salud, confirmada la decisión con resolución 0661 del
07 de mayo de 2012
Resolución S.F.C. No 1986 del 04 de noviembre de 2011 revoca la autorización concedida a BBVA Seguros de
vida Colombia S.A. para operar el ramo de Seguros de Riesgos Profesionales.
Resolución S.F.C. No 758 del 24 de mayo de 2017 Autoriza  operar el ramo de seguro de desempleo.

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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